
PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE UN APORTE EXTRAORDINARIO PARA INCREMENTAR EL BONO INVIERNO 2023
(BOLETÍN N° 16.000-13)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN
SOCIAL Y POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, EN LOS MISMOS TÉRMINOS

QUE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Concédese un aporte extraordinario de $60.000 a favor de las personas
beneficiarias del bono de invierno otorgado por el artículo 20 de la ley N°21.5261. En
todo lo no dispuesto por la presente ley, se aplicará de forma supletoria lo establecido
en dicho artículo.

Este aporte extraordinario será de cargo fiscal, no constituirá remuneración o renta para
efecto legal  alguno  y,  en consecuencia,  no será  imponible  ni  tributable  y  no estará
afecto a descuento alguno. 

Su pago se efectuará en una sola cuota a partir del mes de junio de 2023 por el Instituto

1 Ley N° 21.526, otorga reajuste de remuneraciones a las y los trabajadores del sector público, concede aguinaldos que señala, concede otros beneficios que indica, y
modifica diversos cuerpos legales: Artículo 20.- Concédese por una sola vez en el año 2023, a los pensionados del Instituto de Previsión Social, del Instituto de Seguridad Laboral, de
las Cajas de Previsión y de las Mutualidades de Empleadores de la ley Nº16.744, cuyas pensiones sean de un monto inferior o igual al valor de la pensión mínima de vejez del artículo
26 de la ley Nº15.386, para pensionados de 75 o más años de edad, a la fecha de pago del beneficio; a los pensionados del sistema establecido en el decreto ley Nº3.500, de 1980, que
se encuentren percibiendo pensiones mínimas con garantía estatal, conforme al título VII de dicho cuerpo legal; a los pensionados del sistema establecido en el referido decreto ley que
se encuentren percibiendo un aporte previsional solidario de vejez, cuyas pensiones sean de un monto inferior o igual al valor de la pensión mínima de vejez del artículo 26 de la ley
Nº15.386, para pensionados de 75 o más años de edad, a la fecha de pago del beneficio; a los beneficiarios de la pensión garantizada universal, siempre que no tuvieran derecho a otra
pensión en algún régimen previsional; a los pensionados de algún régimen previsional que, adicionalmente, se encuentren percibiendo una pensión garantizada universal y cuyas
pensiones sean de un monto inferior o igual al valor de la pensión mínima de vejez del artículo 26 de la ley Nº15.386, para pensionados de 75 o más años de edad, a la fecha de pago
del beneficio, un bono de invierno de $74.767.
El bono a que se refiere el inciso anterior se pagará en el mes de mayo del año 2023 a todos los pensionados antes señalados que al primer día de dicho mes tengan 65 o más años de
edad. Será de cargo fiscal, no constituirá remuneración o renta para ningún efecto legal y, en consecuencia, no será imponible ni tributable y no estará afecto a descuento alguno.
No tendrán derecho a dicho bono quienes sean titulares de más de una pensión de cualquier tipo, incluido el seguro social de la ley Nº16.744, o de pensiones de gracia, salvo cuando
éstas no excedan, en su conjunto, del valor de la pensión mínima de vejez del artículo 26 de la ley Nº15.386, para pensionados de 75 o más años de edad, a la fecha de pago del
beneficio.
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, no se considerará como parte de la respectiva pensión el monto que el pensionado perciba por concepto de aporte previsional solidario de
vejez. Tampoco se considerará como parte de la respectiva pensión, el monto de la pensión garantizada universal que el pensionado de cualquier régimen previsional se encuentre
percibiendo.
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de Previsión Social a las personas beneficiarias del bono de invierno indicadas en el
artículo 20 de la ley N°21.526. Para lo anterior, el Instituto de Seguridad Laboral, las
Cajas de Previsión y las Mutualidades de Empleadores de la  ley Nº16.744 deberán
entregar al Instituto de Previsión Social sus nóminas de pensionados con derecho al
bono de invierno del año 2023, citado en el artículo antes señalado.

El Instituto de Previsión Social conocerá y resolverá los reclamos relacionados con las
materias  de  este  aporte  extraordinario,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  ley
N°19.880, y de acuerdo a las normas que imparta la Superintendencia de Pensiones,
sin perjuicio de las facultades de esta última. 

Corresponderá a la Superintendencia de Pensiones la supervigilancia y fiscalización del
otorgamiento y pago del aporte extraordinario establecido en esta ley.

Quienes perciban indebidamente este aporte extraordinario deberán restituir las sumas
percibidas, reajustadas de conformidad con la variación que experimente el Índice de
Precios  al  Consumidor  determinada  por  el  Instituto  Nacional  de  Estadísticas  o  la
institución que lo reemplace, entre el mes anterior a aquel en que se percibió y el que
antecede a su restitución.

El plazo para reclamar por el no otorgamiento del aporte extraordinario establecido en
esta ley será de un año contado desde el mes en que debió haberse percibido.  En
tanto, el plazo para el cobro del precitado bono será de nueve meses contado desde la
emisión de pago.

Artículo 2.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley se financiará
con cargo a los recursos del Tesoro Público.”.

COMISIÓN DE HACIENDA, junio de 2023.- 

2


